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En la ciudad de San Francisco de Quito, ot e la Re 
  

pública del Ecuador, a los veinte C 20 ) Bas del mes de 
A A O A A A A 

abril de mil no ecien- 
a e 

tos noventa /ante mí - 
  

7 

  

  

REFORMA DE ESTATUTOS Doctora Ximena Moreno 
e, 

SOCIALES DE LA COMPA- de Solines, Notaria Se 

ÑIA DENOMINADA: gunda A Cantón Quito 
  

comparece el señor Mar 
  

DAREUS CIA. LTDA. celo Rubio López, en - Y 
AS 

  

su calidad de Gerente / 
  

CUANTIA INDETERMINADA de la Compañía DAREUS 
  

CIA. LTDA., debidamen- 

Dí Copias te autorizado por la - 
  

Junta General de  So- 
  

cios de la misma, con=/ 
  

forme aparece del nombramiento y acta que se Agres. 
  

El compareciente es /de nacionalidad “ecuatoriana, de 

estado cis casadoy/ mayor de edad, domiciliado en esta 
  

ciudad, / capaz ante la Ley a quien de conocerle doy fe y 
  

F 

me solicita elevar a escritura pública el contenido de 
  

la siguiente minuta.- S EÑOR NOTAR IO.- En 
  

el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 
  

insertar una de la cual conste la de/ Reforma de 
  A 

Estatutos Sociales de la Compañía DAREUS CIA. LTDA. de 
  

acuerdo a. las siguientes (cláusulas: CLAUSULA 
  

2 RIMER A .- Comparece a la celebración de la 
  

presente Escritura Pública de Reforma de Estatutos 
    y Sociales de la Compañía DAREUS CIA. LTDA.: el señor 
   



de
 

/ 
Marcelo Rubio López, en su calidad de Gerente de la 
  

Compañía, debidamente autofizado por la Junta General 
  

de Socios celebrada ey día catorce de marzo de mi] 
  / — 

novecientos noventa. - CLAUSULA SEGUN D A, 
  

a).- Mediante/ Escritura Pública  Ptorgada ante el 
  

Notario Décimo Noveno de este Cantón/el veinte y uno de 
  

marzo de mil novecientos ochenta y cuatro /e inscrita 
  

  

  

en el Registro Mercantil el tres de mayo de1/ mismo año 
y 

se constituyó la compañía DAREUS CIA. LTDA... b).+ 
  

Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notarid 
  

Décimo Noveno, de este Cantón el siete de junio de mil 
  

novecientos ochenta y cuatro, e inscrita en el Registrd 
  

  

Mercantil el once de junio del mismo año, se realizó la 

cesión de dos mil ochocientas setenta y cinco 
  

participaciones sociales.- Cc) .- Mediante Escritura 
  

Pública otorgada ante el Notario Segundo de este Cantón 

  

el veinte y ocho de febrero de mil novecientos noventa] 

e ¡inscrita en el Registro Mercantil el cinco de marzd 
  

del mismo año, se realizó la cesión de dos mil 
  

cuatrocientas treinta participaciones fociales.- a) .3 
  

La Junta General Extraordinaria e Socios de la 
  

compañía, celebrada el catorce de marzo de mil 
  

novecientos noventa, autorizó con el consentimientd 
  

unánime del capital sucial, la Reforma ds/ los Estatutos 
  

Sociales de la CompañíiaDAREUS CIA. LÉDA. de acuerdo al 
  

  

Acta que se acompaña como documento habilitante de la 

presente Escritura Pública.- Usted, .señor Notario se 
  

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la    
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perfecta validez de la resente Escritura. Pública. 
  

Y 
firmado). Doctor Gustavo Romero Ponce, Matrícula número 
  

2
 

dos mil trescientos treinta y ano del Colegio. de 
  

Abogados de Quito.- ACTA DE LA JUNTA GENERAL 
    

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE 
  

RESPONSABILIDAD LIMITADA DAREUS CIA. LTDA. CELEBRADA EL 
  

CATORCE . DE MARZO DE MIL  NOVECIENTOS |NOVENTA.- .En la 
  

ciudad de Quito, a Lay diez y seis horas del día 
  + 

catorce de marzo e mil novecientss noventa, se reune 
  

s0 
la. Junta General Extraordinaria fe Socios : de la 
  

a 
Compañía de Responsabilidad Limitada DAREUS CIA. LTDA. 
  

en el local donde funciona la Compañia, situado en ly 
  

13 

  

  

Avenida Orellana diez y siete véinte de esta ciudb.- - 
  

14 
Concurren los — siguientes socios: ¿Roberto . Vela 
  

15 
Valdivieso, representando un mil setkécientos cincuenta 
  

17 

y cinco participaciones” de un mil  sucres gada una. 
YT A dl 

xavier Samaniégo Andrade, representando “cuatrocientas 
  

18 
noventa YT cinco” participaciones de un mil sucres cada 
  

19 

20 

una.- Marcelo nun pez, representando cuatrocigatás 
- 4 

noventa y cinco participaciones de un mil sucres cada 
  

21 

22 

  

una.- Gonzalo MOS Valencia, representando mil 

mn 
setecientós cincueñta y/Ánco participaciones. de un.mil 
  

Y 

sucres cada una.- Encontrándose en consecuencia 
  

presente la totalidad del Capital Social, los socios 
  

[ e 
deciden consfituirse en “Junta General Extraordinaria” y 
  

16 A   Universal.-/ preside Á, sesión el Presidente” Señor 
? 

  

NS : : : » h . 
yy Xavier Samaniego Andrade, y acúa como ecretario el 

q 7 
ES 4 

2 
Gerente señor Marcelo Rubio López .- La — Presidencia 
    
 



ar
 

te
 

e
 

A+ 

manifiesta que el moti de esta Junta es el Porceder a 
  

Reformar los Estatutos dociates de la Compañía,- de-:la 
  

  

siguiente manera: ' UNO.- En el Capítulo Primero, 

Artículo' ''Segundo, ( se añadirá: "Compra- Venta, 
  

- a mo oa s A A A e 

importación y exportación de: equipos y repuestos para 
  

e 

la industria automotriz; equipo caminero, accesorios Y 
  

A pe Lon. - = Ao 

repuestos para equipo caminero; equipo de construcción 
  

  

en general, ¿ccesorios y repuestos para equipo de 
. no Za omo 

construcción.- Compra- venta, importación y exportación 
  

  

de equipos y accesorios para /talleres de mantenimiento 
ES 

  

automotriz e industrial. enta de servicio técnico y 

repuestos de equipos imbustriales y comerciales de 
  

cocina y lavandería! . - DOS.- En el Capítulo Terceros 
  

DE LA: ADMINISTRACION, se modificarán los siguientes 
  

artículos, para que queden como a continuación se 
  

indica: "Artículo Décimo Quinto, inciso C): "Autorizar 
  

  

al Gerente y Presidente la _ suscripción de actos, 

  

contratos y obligaciones que excedan_ de ochenta. 

  

millones de sucres".- Artículo' Décimo Sexto, inciso 
* 

c):_ "Suscribir en unión del Gerente actos, contratos y 
  

  

obligaciones cuando excedan de cuarenta millones de 

  

  

  

sucres".- Artículo Décimo Octavo, inciso Cc): 

“Suscribir actos, contratos y _“bligaciones hasta por_ 

la suma de cuarenta millones de  sucres, cuando 
o. 

  

exceda de esta suma, hasta ochenta millones de sucres 

  

deberá suscribir conjuntamente con el Presidente y 

    cuando exceda de ochenta millones de sucres requerirá' 

autorización de la . Junta General de     

y 
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Socios”.- Los socios deciden por unanimidad el realizar 
  

estas reformas a los Estafutos Sociales de la Compañía, 
  

y autorizan al Gerente/ para que realice todos los 
A A MIT e no ri 

trámites necesarios para el perfeccionamiento de la 
  

mencionada reforma.- No habiendo otro punto que tratar 
  

la Presidencia da un momento de receso para la 

e. 

  

redacción y elaboración del acta. Reinstalada la sesión 
  

se da lectura a (la presente acta, la misma que es 
  

aprobada por unanimidad de los socios. Se clausula la 
  

sesión siendo Jas ¡diez y ocho horas.- firmado). Señor 
  

Xavier samaniedo ndrade. Presidente. firmado). Señor 
  

Y , . 

Marcelo Rubio Lópgk / Gefénte - Secretario. firmado). 
  7 

Señor Roberto vela A Alaivieso. Socio. firmado). Señor 
  

Gonzalo MogoL1óW fl. Socio.- Hasta aquí la minuta y acta 
v   

que queda elevada a escritura pública con todo el valor 
  

legal. Y leída que fue íntegramente al compareciente 
  

por mí la Notaria, se ratifica y firma conmigo, en 
  

tidad núsero ciento setenta cero cincuenta setecientos 

— unidad de acto, de sódo lo cual doy fe,-  firmado).- 

Sehor percelonubio LópeÉ, Fortador de la Cédula de Iden= 
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Quito a, 27 de Marzo de 1.989 

Señor Don 

MARCELO RUBIO LOPEZ . 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la Presente, nos es gráto comunicarle, que la Junta Ge eral 

Ordinaria de Socios, en sesión ceYebrada en esta fecha, tuvo el ierto 
de Nombrar a Ud. GERENTE GENERAL fe la Compafíia DAREUS CIA. LTDA   
La Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañia, de 
acuerdo a los Estatutos de la misma, la tendra Ud. unipersonalmente. Sus 
facultades son las determinadas en la Escritura Pública de Constitución 

otorgada ante el Notario Decimo Noveno del Cantón Quito el 21 de Marzo 
de 1.984 e Inscrita en el Registro Mercantil. 

El plazo de duración de este Nombramiento es de dos (2) años. / . 

Al pie del Presente Nombramiento agradeceré se sirva expresar su 
aceptación a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 

NS para legitimar su personeria. a 

CARL VALDIVIESO 

Secretario de la Junta 

    

  

Dejo constancia que en esta fecha acepto el cargo de Gerente de la 

Aeompañia DAREUS CIA. LTDA. 

Quito a, 27 de Marzo de 1 

    

ente . je on esta fecha queda ins rito cd Prey “e 

oa too de ye el No. “4 9 4 8 del    

Se Ador
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Solines 

Z6 ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA 
  

vUrja certificada en Quito, a nueve de mayo de mil nove- 
  

> y 

cientos noventa.- 

  

dao Va (ODA 
Dra. — Amena oreno de Solines   

DTARIA 2a. 
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RAZON] De conformidad con «10 ordenado por la 

Superintendencia de Compañías en su Resolución No. 
  

90.1.2.1.1574' de 23 de octubre de 1990, tomé nota de la 
  

aprobación constante en dicha resolución al margen de 
  

la escritura de Reforma de Estatutos de la Compañía 
  

DAREUS CIA. LTDA, otorgada. en esta Notaría el 20 de 
  

a. 

abril de 1990.- Quito, a veintinueve de octubre de mil 

P 
  

novecientos noventa.- / 
A 
  

Z 7 7 
  

nd 

Dr. Ramiro Rhea Palacios /. 

NOTARIO SEGUNDO SUPLEN 

  

    

  

a 

  

  

  

        
 



Cen esta fecha queda inscrito el presente ocumento y la Resolución 
  

| _ némero e11 quinientos setenta y Cuatro, del señor Intendente de 

compañías de Quita, de 23 de octubre de 1990, baja el nímero 1889 | 
  

| del Registre Mercantil, tomo 121.- e tomó nata «ul margen de le 

| ¿meeripeón número +11 del Registre Mercantil, de tres de maya de 

mil nevectentos oshenta y cuatro, n Pez 626yta., toma 115.- Queda 
  

erchivada la segunda copia certificada de la escritura pública de 
  

beforas de estetutos de la compañía “DAREUS CIA. LTOA.”, atergada 

el 20 de abril de 1990, ente la notaría segunda del cantón, Drs. 

Ximena Verena de Salínes.- de P138 un extrecto signado son el mn 

  

    

  

mera 1368.- Se dé esí cunpliniente a la dispuesto un el Art. Cuar- 

to de la citada fesolución, de conformidad a lo estalrlacido en el 
  

  

Decreta 733 de 22 de agusto de 1975, publicado en el Registro 0119 

¿| ejel 878 de 29 de egesto del mismo aña.- Se anatá en el Repertaria 

bajo el número 15099.- Quito, a veinte y siete de novienbre de mil 
  

  

  

  

  

novecientos nuvente.- EL REGISTRADOR 
a om * A , / 
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ZQN: Mediante resolución de la Superimteniencia de Compañias Mxo. 

90, 1.2.1 21574 de 23 de Octulms de 1990 en su Artículo Quin 

to, tomó nota al margen de la respectiva escritura matriz, la apro» 

tación de Reforma de Estatutos de " DARNUS CIA IMDA. "=, conulam> 

te en el Artículo Arimexo de la antedicha Resolunión,= Quite, a 

siete de Picteribre de mí1 novesientos noventa. 
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